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 fomentar la coordinación administrativa; 

 promover la información necesaria para el desarrollo de la investigación científica y técnica. 

El procedimiento de elaboración y aprobación de estos planes se remite a un desarrollo reglamentario 

posterior. 

En conexión con lo anterior, ha de tenerse en cuenta también que la norma contempla una 

modificación de la normativa de sostenibilidad urbanística de Andalucía, a los efectos de otorgar a los 

planes especiales capacidad para “modificar determinaciones de los instrumentos de ordenación 

urbanística general o detallada y proponer o delimitar actuaciones de transformación urbanística en 

suelo urbano, siempre que sea necesario para cumplir con su finalidad”67. 

Este instrumento constituye una novedad respecto de los mecanismos de planificación contenidos en 

la Ley 14/2007, enlazando de manera muy directa con otras disposiciones del APL relativas a la 

protección del patrimonio cultural en otros ámbitos distintos de la planificación en Andalucía 

territorial, urbanística y de planes y programas sectoriales regulados en el Título IV (vid. artículos 

67 y siguientes, referidos a la protección territorial y urbanística, y el artículo 116, relativo a los Planes 

de Salvaguarda para el patrimonio inmaterial).  

Aunque las finalidades descritas en el artículo 8 se formulan en términos generales, la configuración de 

estos planes como instrumentos de planificación y gestión de los bienes culturales puede incidir 

directamente en el acceso y ejercicio de las actividades económicas vinculadas al patrimonio cultural 

de Andalucía.  

Por ello, es fundamental que, en el diseño, el desarrollo y la aplicación de estos planes se garantice una 

adecuada ponderación entre la tutela y salvaguarda del patrimonio cultural y el respeto al principio de 

libre iniciativa económica o libertad de empresa. 

Las medidas que se adopten para la protección del patrimonio deben evitar imponer restricciones 

desproporcionadas, que dificulten el desarrollo de las actividades económicas, asegurando siempre un 

equilibrio entre la preservación del interés general del patrimonio histórico o cultural y la libertad de 

empresa. 

En este sentido, será necesario efectuar un análisis sobre el impacto que pueda generar el contenido 

que se establezca reglamentariamente, identificando aquellos elementos susceptibles de introducir 

posibles distorsiones a la competencia en el mercado (fundamentalmente, eventuales restricciones al 

acceso de nuevos operadores o restricciones que limiten la libertad de los operadores para competir o 

limiten sus incentivos a hacerlo) y su adecuación a los principios de una buena regulación económica, 

en particular los principios de necesidad, proporcionalidad y no discriminación. 

Así, el artículo 5 de la LGUM exige que los límites al acceso a una actividad económica o su ejercicio se 

motiven en la necesaria salvaguarda de alguna RIIG de entre las comprendidas en la Ley 17/2009, de 23 

                                                                    
67 Vid. Disposiciones finales décima y undécima. 
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Adicionalmente, la exigencia de actualización de los Catálogos Urbanísticos en un plazo limitado 

puede tensionar la capacidad administrativa de los Ayuntamientos, muy especialmente en aquellos de 

menor tamaño o con recursos limitados, lo que podría repercutir de forma indirecta en demoras e 

incertidumbres para los operadores económicos locales.  

Por tanto, si bien la medida prevista en esta disposición persigue reforzar la protección del patrimonio 

cultural y garantizar la continuidad de protección sobre los bienes inventariados, debe justificarse 

igualmente bajo los parámetros de una regulación económica eficiente y favorable de la competencia 

efectiva, dado que puede implicar limitaciones al desarrollo empresarial. En este sentido, resultaría 

aconsejable que el órgano promotor valore la introducción de fórmulas menos distorsionadoras para 

las actividades económicas, tales como medidas de apoyo o acompañamiento técnico a las entidades 

locales o la implantación progresiva de procedimientos de actualización de Catálogos, con el fin de 

mitigar los riesgos de demora o paralización administrativa y favorecer un equilibrio adecuado entre la 

protección del patrimonio cultural y la dinamización de la actividad económica local. 

 

5.4.8. Suspensión de obras y actuaciones (artículo 49) 

El artículo 49 del anteproyecto establece la facultad de las Administraciones públicas competentes 

para acordar la suspensión inmediata de obras o actuaciones que se estén ejecutando sobre bienes 

integrantes del patrimonio cultural de Andalucía, o en su entorno de protección, cuando se realicen sin 

la preceptiva autorización o en contravención de la normativa aplicable. 

Esta suspensión podrá acordarse de oficio y con carácter cautelar, sin perjuicio de las 

responsabilidades administrativas, civiles o penales que puedan derivarse. 

Si bien es cierto que la suspensión inmediata de obras o actuaciones se ampara en la necesidad de 

salvaguardar el patrimonio cultural frente a daños irreparables, sin embargo, desde la óptica de la 

promoción de la competencia y la mejora regulatoria, dado que dicha medida puede tener un impacto 

económico significativo para los operadores afectados cabría valorar la adopción de una alternativa 

más pro competitiva frente a la actual redacción del artículo 49 y con el objetivo de garantizar la 

seguridad jurídica.  

En concreto, se sugiere que se valore incluir una delimitación más precisa de aquellos supuestos o 

actuaciones que habilitan para adoptar la medida de suspensión, restringiéndola a situaciones de 

especial gravedad o riesgo inminente para el patrimonio cultural. 
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5.4.11. Integración de la protección del patrimonio cultural en los instrumentos de ordenación y 

planificación del territorio y de evaluación ambiental (artículos 67 a 74) 

En la norma proyectada se aborda la protección del patrimonio cultural en los instrumentos de 

ordenación y planificación territorial y urbanística, así como en los planes y programas sectoriales, en 

los artículos 67 a 74. 

En concreto, en el artículo 67 se establecen previsiones generales, relacionadas con la preservación del 

patrimonio cultural en la ordenación territorial y urbanística72, así como en los planes y programas 

sectoriales que puedan tener incidencia sobre dicho patrimonio. Además, se contemplan 

determinadas obligaciones específicas sobre protección del patrimonio en los instrumentos de 

ordenación urbanística. Novedosamente, en el proyecto que nos ocupa se disponen 

pormenorizadamente una serie de valores de protección, concretando cuál será el contenido básico de 

protección de los instrumentos de ordenación urbanística de ciertos BIC Conjuntos Históricos, Sitios 

Históricos, Lugares de Interés Etnológico y Lugares de Interés Industrial, Zonas Patrimoniales, Paisajes 

Culturales, Vías Culturales y Zonas Arqueológicas que, por su tipología y por su naturaleza, requieren 

de una regulación singularizada. Como se explicita en la MAIN, “la protección del patrimonio cultural se 

podrá abordar desde la ordenación urbana detallada o plan especial y catálogo”. Se argumenta que, “a 

diferencia de la regulación dada en el artículo 31 de la LPHA, que regula el contenido común a varias 

tipologías de BIC, y solo en el caso de Conjuntos Históricos añade alguna singularidad, se ha procedido 

a dar una regulación específica a cada una de las figuras en función de sus valores, ya que no todos los 

contenidos básicos de las mismas han de ser idénticos”. 

Complementariamente, se regula la limitación del aprovechamiento urbanístico cuando sea necesario 

para garantizar la protección del patrimonio cultural (artículo 72) y, finalmente, se prevé la posibilidad 

de delegar en los municipios determinadas competencias en materia de protección patrimonial dentro 

de los instrumentos de ordenación urbanística (artículo 73). 

En términos generales, se trata de una regulación que intensifica el grado de intervención 

administrativa73.  

Debe tenerse en cuenta que el Consejo ya se pronunció en su ya citado Informe N 11/2018, sobre la 

extensión de la exigencia de informe preceptivo y vinculante de la Consejería de Cultura a los 

                                                                    
72 En conexión con lo anterior, cabe tener en cuenta lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta, sobre adaptación de los 

instrumentos de ordenación urbanística vigentes. 
73 Así, se regulan diversos trámites vinculados a la protección del patrimonio cultural dentro de los procesos de elaboración y 

aprobación de instrumentos de ordenación territorial o urbanística y sus instrumentos complementarios (de planificación o 

programas sectoriales), disponiendo un amplio conjunto de obligaciones y cargas administrativas vgr. exigencias de 

inclusión documental, evaluaciones específicas, delimitaciones precisas, regulaciones detalladas de usos y actuaciones, 

imposiciones de limitaciones urbanísticas, y procedimientos adicionales de autorización e informe, tanto para las 

administraciones públicas responsables de la planificación urbanística como para los agentes económicos que operan en 
estos ámbitos. 
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En particular, dicho test exige acreditar que las previsiones normativas: 

 Responden a una RIIG de las recogidas en el artículo 3.11 de la Ley 17/2009, de 23 de 

noviembre. 

 Son adecuadas para alcanzar el objetivo legítimo perseguido. 

 Y no existen alternativas menos restrictivas o distorsionadoras para la actividad económica 

afectada. 

Asimismo, cuando estas restricciones inciden sobre el acceso o ejercicio de profesiones reguladas, 

como sucede en buena parte de las previsiones incluidas en este apartado, el artículo 5.3 de la LGUM 

establece que la necesidad y proporcionalidad de tales requisitos deberán evaluarse de conformidad 

con el Real Decreto 472/2021, de 29 de junio, que transpone al ordenamiento jurídico español la 

Directiva (UE) 2018/958, relativa al test de proporcionalidad previo a la adopción de nuevas 

regulaciones en el ámbito profesional. 

El artículo 7 del Real Decreto 472/2021, contenido nuclear, establece en su apartado 2 una serie de 

criterios de evaluación obligatoria de las medidas propuestas, entre los que destacan: 

 los posibles riesgos para la libre prestación de servicios y la libertad de elección de los 

consumidores; 

 la proporcionalidad entre el alcance de las actividades reservadas a una profesión y la 

cualificación requerida para su ejercicio; 

 la relación entre la complejidad de las funciones encomendadas y el nivel, naturaleza y 

duración de la formación o experiencia exigida; 

 y la necesidad de valorar si la normativa vigente, tanto específica como general incluida la 

relativa a la seguridad de los productos o a la protección de los consumidores, resulta 

suficiente para alcanzar los objetivos pretendidos sin imponer nuevas restricciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, y para evitar reiteraciones innecesarias, debe tenerse en cuenta que el 

análisis detallado sobre la existencia de reservas de actividad y los requisitos profesionales exigibles 

para el desempeño de determinadas funciones se aborda específicamente en los epígrafes 5.4.18 y 

5.4.20 del presente informe. El primero se centra en la regulación de la actividad de interpretación del 

patrimonio (art. 134), mientras que el segundo aborda, con carácter general, los distintos ámbitos del 

APL en los que se identifican las previsiones susceptibles de configurar reservas profesionales de 

actividad. 

A continuación, se identifican las previsiones del APL que podrían tener un impacto restrictivo en el 

ámbito de la actividad arqueológica y que deben ser objeto de la correspondiente evaluación de 

necesidad y proporcionalidad en los términos descritos. 

b.1) Obligaciones en la realización de una actividad arqueológica (artículo 95) 

El artículo 95 regula las obligaciones específicas que deben cumplir las personas o entidades que 

promuevan una actividad arqueológica, estableciendo los límites de la intervención, las posibles 
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